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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Prrvincia 
  

del Guayas, República del Ecuador, hoy día viernes 
  

veintiuno de Agesto. de...mil.. novecientos ochenta i 
PR   

A 

uno y. ¿Ob abro gado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notarir 
  

de este Cantán, comparece: la Crmpañía "TUVAL S+A." 
  

representada prr el señnr LUIGI SENSI CNTUGI ,quien 
  

11 
declara ser italiano entendido en el idirma castellann 
  

12 

soltera, ejecutivo i demiciliado en esta ciudad, en 
  

su calidad de Gerente General, según nr”mbramientr i 

  

acta de Junta General Extrarnrdinaria de Accirnistas 
  

de fecha tres de Julir de mil nrvecientes nrchenta 
  

i unn, que acempaña Coms dncumentes habilitantes;el 
  

compareciente es mayor de edad, capaz para mbligar- 

  

se ji contratar a quien de ceonscerla dry fe. Bien 

  

instruíldn en el objeto i resultados de esta escriy 
  

tura pública de aumentn de capital i refrrma de 

  

21 

estatutos a cuyn ntrrgamientn cencurre con amplia 

  

i entera libertad para que la autrrice me  presen- 
  

23 

ta la minuta que dice así : " SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
  

“24 
incorprrar i auterizar en el Pretocola de Escritu- 
  

ras Públicas a su cargo, una de la cual conste el 
  

AUMENTO” DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

27 
de la Compañía "TUVAL S.A.", al tensr de las cláus 
      las i declaracirnes pertinentes que siguen: CLAUSULA 
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PRIMERA: CTORGANTES:- Comparece al ntrrgamiento de la 
  

presente sscritura pública, el señor LUIGI  SENSI col 
  

TUGI en su calidad de Gerente General de la Compa- 

  

ñía "TUVAL S.A." i comm su representante legal debi- 
  

damente autrrizadr ppr la Junta General Extranrdinarid 
  

de Accirnistas de dicha Crmpañía celebrada el día 
  

tres de Julin de mil nrvecientrs nchenta 1 unn, Ses 
  

gún consta de la crpia certificada del acta respect 
  

tiva que se acompaña a la presente. CLAUSULA SEGUN- 
  

DA: ANTECEDENTES: - a) La Compañía "TUVAL SA.” se 

  

ennstituyA mediante escritura pública autrrizada pnr 
  

el Netarin Nnvenn de este Cantén dnctnar Thelme Tn- 
  

rres Crespo, el día veintinueve de Abril de mil 
  

nrvecientos setenta i seis, la misma que fue  aproy 
  

bada peor el Intendente de Compañías mediante Resnluy 
  

ción númern cinco mi! descientrs cuarenta i seis, 
  

publicada e ¡inscrita en el Registro Mercantil del 

  

Cantén Guayaquil, el día diecinueve de Mayo del mis- 
  

mm añn, a fejas nueve mil dnscientrs sesenta i dns 
  

i baje el número des mil ciente dnce de dichn Ref 
  

gistrne El capital inicial de la Compañía fué de UN 
  

MILLON DE GSUCRES, integrado prr el pagn hechn pnr 
  

lanas accirnistas fundadnres, coms sigue: señnres Marin|]- 

  

Rames Chacén CUATROCIENTOS MIL SUCRES; Abogado Mndestr | 
  

Apnlea Terán, DOSCIENTOS MIL SUCRES; Economista Raúl Rnm+ 
  

gasner Martínez, DOSCIENTOS MIL SUCRES, Econemista 
  

Francisco Vásquez Alarcón CIEN MIL SUCRES; i Ecrnrmistá 

    Jorge Patricir Fajardo Landin, CIEN MIL SUCRES ; b)   
  

EE
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En virtud de una primera transferencia defarcione 
  

el señnr Luigi Sensi Centugi adquirió la ¿ calidad o / 

  

  

Ne 

de accirnista peor las. cesirnes siguientes: E (Señor Fs 
  

« 

cisco Vásquez Alarcón le cediñ la trtalidad de sul 
¿ 

y p 

gd 

   
  

cien acciones i se retiró de la Compañía ; el Abnga- 
  

. de Medestn Apniln Terán le transfirid ciente neventa 
  

de «sus dnascientas accirnes, i se reservrA diez accin» 
  

nes; el señor Marin Rams Chacin, le cedió trescien 
  

tas nrventa de sus cuatrrcientas accirnes, ¡se 
  

reserva diez accirnes; el señnr Raúl Ragasner Mar - 
  

tínez le cedid cientn nrventa de sus dnscientas 
  

acciones, 1 se reserva diez acciones; i el señar 
  

Jorge Fajardn Landin , le transfirid nrventa de sus 
  

cien accisnes, i se reserva diez accirnes. Asi misy, 
  

mo, el señar Econemista Luis Medina Castro ingresr 
  

a la Crmpañía al adquirir las diez accirnes que s 
  

había reservado el señrr Jnrge Fajardr Landín,quien 
  

tambien se retiró de la Compañía. En una segunda 
  

transferencia de accirnes, el señor Raúl Rngasner 
  

Martínez cedid sus diez acciones que se había reservadd 
  

a favor de la señrrita Marcia Salazar Frías, iel 
  

cedente se retiró de la snciedad; i el señnr Econn- 
  

mista luis Medina Castrr cediñ sus diez accirnes 
  

que había adquiridn en la primera transferencia ,a 
  

favrr de la Cempañía densminada "BRIDAS S.A.” la mis 
  

ma que pasñ a ser nueva accinnista mientras el ce- 
  

dente se retird de la Compañía +.En una tercera trans- 
      

3 

e 

í 

e 

Y 

ferencia de accirnes, la señnrita Marcia Salazar Friqs 2 
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cedió sus diez accirnes que había adquirián en la 
  

segunda transferencia, a favor de la Compañía denomi- 
  

nada " Industrias Casenca Cs. Ltda." pasando éste a 
  

ser una nueva accisnista mientras que la cedente 
  

salió de la Srciedad; Cc) La Junta General Extranrdi- 

  

haria de Accirnistas de la Compañía "TUVAL S.A.” ce- 
  

lebrada el dia tres de Julis de mil nevecientes ech 
  

ta i uns, per unanimidad de vstes reselvid efectuar un 
  

aumento de capital pr DPS MILLONES QUINIENTOS MIL 

  

SUCRES, a fin de que la Sociedad gire en sus ne- 
  

grcins con un capital total de TRES MILLONES QUI -| 
  

NIENTOS MIL SUCRES, i aprobA la corresprndiente Re- 
  

fhrma de sus Estatutrs Srciales, confsrme consta de 
  

la * copia certificada del Acta de dicha Junta Gene / +
 

  

ral que se acompaña para que se agregue a lla ma- 
  

tríz de la escritura respectiva i forme parte ¡inter 
  

grante de ella, en la misma que crnsta además la 
  

autrrización “conferida prr dicha Junta al suscrito 
  

compareciente para que pueda hacer las declaracin- 
  

nes que aparecen más adelante. CLAUSULA TERCERA : - 
  

DECLARACICNES:; - El cnmpareciente señar LUIGI  SENSI 
  

CANTUGI prr lns derechns que representa i a nmmbre 

  

de la Compañía "TUVAL S.A.", debidamente autrrizado 
  

per la Junta General Extramnrdinaria de Accinnistas 
3 

  

a' que se hace referencia anterisrmente, precede a 
  

frrmular las declaracirnes siguientes: PRIMERA DECLARA- 

  

CIN: AUMENTO DE CAPITAL : Que el capital social 

    de la Compañía de su representación queda elevado   
  

¡
U
N
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prr el presente instrumentn pública, de UN MILLON NS 

DE GSUCRES iniciales a TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
  

SUCRES con el cual continuará el giro nrrmal ae 
, ) 

  

sus actividades i negncins snaciales; i que, el aumeh- 
  

te aprrbadn pnr la cantidad de DOS MILLONES QUINIHN 
  

TOS MIL SUCRES consta de la emisién de des mil quinilen- 
  

tas nuevas accirnes de UN MIL GSUCRES cada una, er > 
  

dinarias, neminativas ii numeradas de la un mil uns 
  

a la tres mil quinientas inclusive. SEGUNDA DECLARA- 
  

CIMN: - ADJUDICACION Y PAGO DEL AUMENTO :- Que las 

  

muevas acciones han sidn adjudicadas pnr la Junta Gg 
  

neral ya referida, i pagadas prr lss señares accin 
  

nistas, en la forma siguiente: Al señer LUIGI SENSI 
  

CONTUGI se le ha adjudicado des mil cuatrs»cientas 

  

accirnes equivalentes a DOCS MILLONES CUATROCIENTOS 
  

MIL SUCRES 4 ha pagado :Íntegramente el valnar de di 
  

chas accirnes, mediante la aplicación a su cuenta 

  

del referido valor, trmadn de las .reservas faculta» 

  

tivas de la Compañía; 1 :a Ilrs señnres abngado Mn 
  

destn Apnlo Terán, Marir Ramms Chacón, Compañía "BRI 
  

DAS S.A.” i Compañía "Industriás Cmsencn Ce Ltda." 

  

se les ha adjudicads, a cada uns de éllas veinti- 
  

cinco accinnes equivalentes a VEINTICINCA MIL SUCR£ES 
  

i han pagado asi misms cada uns de éllnos, el va- 

  

lnr Íntegrn de tales accisnes mediante la aplica - 
  

ción a,sus respectivas cuentas, de los referidos 
  

valsres, tomados de las Reservas Facultativas que 

      mantiene la Compañía » En esta frerma, se encuentra 
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íntegramente adjudicados el valor del aumentn de ca- 
  

_bital, nn sea DOCS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 
  

i, pagado en su totalidad, dejándnse crnstancia de 
  

que el pagn pnr cuenta del aumentn de capital se 
  

la ha hechn en ferma proporcirnal a las reservas 

  

facultativas que cada uns de las señnres accirnis- 
  

tas mantiene en la Compañía .TERCERA : DECLARACION ¿2 
  

CAPITAL ACTUAL: Que el capital sncial actual de la 
  

Compañía se encuentra suscritr i  pagadn, en la forn 
  

siguiente: Sefínr LUIGI SENSI CPNTUGI, tres mil tres-| 
  

cientes sesenta accirmes pnr TRES MILLONES TRESCIEN_ 
  

TOS SESENTA MIL GSUCRES; Abogadn MSDESTO APOLO TERAN 

L 

  

treinta i cinco accirnes, por TREINTA Y CINCO MIL 
  

SUCRES; señer MARIC RAMOS CHACON , treinta i  cince 
  

acciones por TREINTA Y CINCM MIL SUCRES; Compañía 
  

"TNDUSTRIAS COSENCO Co LTDA." treinta i cinco accin-” 
  

nes pnr TREINTA Y CINCO MIL SUCRES; i, Compañía 
  

'' BRIDAS S.A.” treinta i cinco accirnes por TREINTA 
  

Y CINCA MIL SUCRES. - CUARTA DECLARACION: REFORMA DH. 
  

ESTATUTOS :- Que per el aumentan de capital aprobada 
  

así comas pnr razán de su actualización con la Ley 
  

de C-mpañías en vigencia, les Estatutos Snciales de 
  

la Compañía "TUVAL S,4." quedan refnrmad”s, en su 
  

Artícula Sextn 3 i que, además, se agregan a  lns 
  

misms las nuevas dispssicisnes que van desde el 

  

Artículo Décims Séptimm hasta el Artícula .Vigésime 
  

Tercera inclusive, en la forma icon el contextna 
    pertinente que cecs-nsta en el Acta de la tantas ve   
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O Er 

ces referida Junta General que lns aprabA Anya 

  

  Z 

certificada se acsmpaña, 1 que prr tante dichas rd 
  

fermas quedan ¡incerpsradas de la fecha en adelante] |“. 
  

a dichos Estatutes i  formands parte integrante dé |. 
  

las mismos. CLAUSULA CUARTA: DCUMENTOS HABILITANTES 
  

Se acompaña como decumentrs habilitantes de esta esb 

  

ceritura pública, les siguientes: Nembramientn de Ge 
  

rente General otargado pnr la Compañía "TUVAL S.A." 
  

a favor del cnmpareciente señrr Luigi Sensi Cantugl 
  

debidamente inscrit; copia certificada del Acta de 

  

Junta General ' Extranrdinaria de Accirnistas de la 
  

misma Compañía, celebrada el dia tres de Juli” de 
  

mil nrvecientos nchenta ií uns; i, copia prateecnli - 

  

zada de la Reselución númers cerrm dnascientos cin > 

  

vuenta i siete dictada prr el Ministeris de Indus-”» 
  

trias Cromercin e Integración, a favor del señnr 

  

Luigi  Sensi Crntugi, para que pueda efectuar inven 

  

sirnes en el Ecuador con el carácter de inversi-nig 
  

ta nacirnnal. CONCLUSION: - Usted señor Natarin se servi 

  

rá agregar las demás frrmalidades legales que requieran 
  

la validez i eficacia jurídica del presente ¡rs trumentr 
  

públicn.- firmadn) Dr. Lennidas Plaza Verduga. Registro 
  

númerr seiscient=s treinta i dese" El ntergante ra” 
  

tifica en trdas sus partes la minuta inserta que 
  

queda elevada a escritura . pública para que surta 
  

sus efectrns legales. DCCUMENTOS HABILITANTES: NOMBRA” 
  

MIENTO: - " Guayaquil, Abril seis de mil novecientos 

    nchenta ií unre Señínr Den LUIGI SENSI GCPNTUGI , Pre-   
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sente. Estimado sefñrr: Tengr a bien psner en su cons- 

cimient» , que la Junta General Crdinaria de Accionik- 
  

tas, celebrada el día seis de Abril de mil nrve - 
  

cientss rchenta 1 uns, tuvs a bien reelegir a us- 
  

ted Gerente General de la Crmpañía, pnr el periía- 
  

de que señalam lns Estatutrs Snciales, des añase D 
  

acuerda cón lns Estatutos, el Gerente General,tiene 
  

la representación legal, ¿judicial i extrajudicial de 
  

la Compañíd. La Compañía Tuval S.A., fue ntargada 

t
U
 

  

mediante escritura pública, celebrada ante el Nota- 
  

rin dector Thelmm Tnarres Crespm, el día veintinue -]| 
  

ve de Ábril de mil nrvecientos setenta i seis, e 
  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 
  

quil, el dia diecinueve de Maym de mil nnvecien - 
  

tres setenta í seisa Ál ceomunicarle el acierta de su 

  

designación, hago vntrs pnr el éxitr de las gestin? 
  

nes a usted encrnmendadas 1 me suscribrn. Muy atenta: T 

  

mente, firmadr) Dr. Mpdestn Apnla Ramirez. Presiden- 
  

te de la Compañía Tuval S.A. Acepta, el cargn que se 
  

me ha crnferidn. Guayaquil, seis de Abril de mil 

  

novecientrs rchenta ií uns. firmadr) Luigi Sensi Cnon+ 
  

tugi  Navsne. Queda ¡inscritn este nsmbramienta a fn- 

  

jas diecisnchr: mil rehrcientos cincuenta , númers cuar 
  

tra mil dnscientns veintidAs del Registro Mercantil: 
  

i  anrctadn baj» el númers quince mil dnscientes ciny4 
  

cuenta i cinco del Reperteorin +. Archivándnse los cer- 

  

tificadrs de Registro i Defensa Nacirnal. Guayaquil, 
      siete de Juli- de mil nrvecientss rchenta io umm o. 
  

y)
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El Registrador  Mercantil.- firmads) Abngadn HécLr Mi 
EN 

guel Alcívar Andrade. Registradnar Mercantil [ del C 
  

tán Guayaquil. Hay des sellmse "== <= -- 4 - a | 
  

COPIA : " ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. DE” 
  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "'TUVAL S.A.", CELEBRADA * 
  

EL TRES DE JULIO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO 

  

En la ciudad de Guayaquil, el día viernes tres d e
 

  

Julio de mil nrevecientos rchenta ji uns, a las sels 

  

de la tarde, en el lrcal social situadn en elsuin- 
  

mueble de la Avenida Carlos Juli- Arnsemena, ki lAme- 
  

trn tres, se reúnen los accirnistas siguientes: Señnr 
  

LUIGI SENSI CONTUGI, prepietarir de nnvecientas sesenta; : 
  

accirnes; Abrsgadn Mudesta Apnle Terán ,propietarir de 
  

diez accirnes; señnr Marin Ramos Chacren, propietarin 
  

de diez acciones; Compañía " Industrias Cnsencn C.Ltda. 
  

representada por el señer luigi Sensíi Csntugi, en su 

et 

  

calidad de Gerente de la misma, prrpietaria de diez 
  

accirnes; 1, Compañía "Bridas S.A." representada prr su 
  

Gerente ji representante legal señnr Marin Ramss Cha 

  

cón, propietaria de diez accirnes, il, se crnstitu- 
  

yen en Junta General Extranrdinaria de Accirnistas 
  

de la Compañía "Tuval S.A.” +» los tres accisnistas 
  

primeramente nsmbrados ¡intervienen peor sus  propis-s 

  

derechos , i los misms señnres Luigi Sensi Contugl 
  

i Maris Rams Chacin, intervienen adeñas por les 
  

derechos que representan com representantes legales 

  

de las des accisnistas que sen persenas ¿jurídicas 
  

antes nrembradas; 1 las accisnes de las cuales sen     
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prepietarirs lns comparecientes sen Crdinarias, Nemina- 
  

tivas, de un mil sucres cada una, se encuentran Ín+ 
  

tegramente liberadas, i dan derechn a un vntne. Por 

  

tantrn se encuentran presentes en esta Junta las un mil 
  

acciones prr la cantidad de UN MILLON DE  SUCRES, 
  

que es la totalidad del capital pagada de la Compañíd. 

  

Dirige la Junta el señnr dnctar Modesto Apnla Ramírez 

  

en su calidad de Presidente de la Compañía, i actúa 
  

crm Secretaria el Gerente General de la misma señnr 

  

Luigi Sensi GContugi quien elabrra de acuerda con el 

  

Libre respectiva, la lista de las accirsnistas asisten -| 
  

tes cnn indicación de la clase i valor de las ac- 
  

cisnes i del númern de vstes que les cerrespnuden 
  

i hace crnstar que siendn las seis i diez minuts»g 

  

de la tarde se encuentra completrn el qúnrum de ¡ing- 
  

talación de la Junta, i que, el Comisarin Principal 
  

de la Compañía señrr Kurt Hansen Hnlm ha sidn esper 
  

cial e individualmente convscads, i se encuentra tamy 
  

bién presente. El Secretarin hace constar además quel 
  

ppr cuantes tedrs lrs accirnistas que representan la 

  

tntalidad del capital pagadn de la Snciedad se enoa- 
  

cuentran aqui reuhidós' en este msmento, i han acep- 
  

tadn pr unanimidad la celebración de esta Junta, 
  

no se ha requeridn de convecatrria previa por la 

  

prensa de aeuerdr con lh dispuestn en el Artículo dnsy 
  

cientes nchenta de la Ley de Compañías ii enel inciso 
  

quintrs del Artícula Nnvenn de lns Estatutns de la 

    Seciedad, pnr tratarse de una Junta Universal. En   
  

y 
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AR 

virtud de lo anterirr, el Presidente declara /lsga 
  Pas 

te instalada la Junta i abiertas las delibefacirne 
A   

A 
el 

  

indicandn que el nbjetn de la misma es el aeNiennd- 
  

Ss A 

cer i  reselver sabre el aumentan de capital ii OS 

  

refrrmas estatutarias correspondientes, nvbjetr ésta « 
  

es aprrbadns prr les accisnistas cnncurrentes.+.Al efec» 
  

tn, el Presidente infrrma a la Sala que la Compañía 
  

requiere para su actividad econfmica i financiera 

  

actual asi comm para las proyecciones futuras en las 
  

cuales va a emprender, de un maysr velúmen de ca- 
  

pital srcial, confarme le ha venidn hacienda  crann- 

  

cer anterisrmente a los señnres accisnistas; que atg 

  

diendn a estrs requerimientss, la Junta General Extra 

  

erdinaria de Accirnistas que se llevé a cabn el di 

  

treinta i uns de “cetubre de mil nrvecientes nchen+ 

  

ta tremóá la resnlución unánime de aumentar el capi 
  

tal en la cantidad de DS MILLONES QUINIENTOS MIL 
  

SUCRES, ii que, por causas que escapan al contrel 

  

de Ins Directives de la Compañía i prr mntivns ajes 
  

nos a la resprnsabilidad de Ilrs Administradnres, did 
  

aumentn de capital nn ha prdidn ser legalizado npn1 

  

tunamente, ya que nn se ha ntrergads escritura pú- 
  

blica alguna en tal sentidn. Continúa infrrmandn el 
  

Presidente, que psr las razrnes expuestas i  pmr cua 

  

ta se requiere el apnrte de nuevos capitales para 

  

el mejor desenvslvimientr de la empresa estima que 
  

debe efectivarse dichr apnrte en numeraris, ratifican, 
    dn el aumentn de capital en la cantidad de DS MI-   
  

ue 

n- 

n- 

a 
ph, > rs 

A > 
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LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES a fin de que la Compa- 

ñía gire en sus negnciss con un capital tntal de 
  

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, confrerme ya se 
  

resnlvid en la Junta de treinta i unn d Cetubre 

  

de mil novecientos s"chenta; que el referión aumen- 
  

to de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES deberá haj 
  

cérselo mediante la emisión de dss mil quinientas 
  

nuevas accirnes de un mil sucres cada una, erdinarias 
  

i nrminativas; i que para tal efect- somete a con-|. 
  

sideración de los presentes esta sugerencia, luegn d 
  

elevarla a msción, a fin de que la Junta resuelvk 
  

la que fuere más conveniente a Ins intereses de lh 
  

Snciedad.e Luegn de deliberar detenidamente snbre la 
  

meción planteada i de escuchar las ppinisnes favera 

  

bles emitidas pmr les acciónistas, la Junta General 
  

resuelve prr unanimidad de lns un mil vntns de lns 
  

accirnistas presentes, lo siguiente: PRIMERO: AUMENTAR 

  

el capital secial de la Compañía "TUVAL S.A.” en la 
  

cantidad de DOCS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES con 
e
 

y 

  

el «bjetn de que dichs capital quede elevadn ala 
  

cantidad de TRES MILLCNES QUINIENTOS MIL SUCRES; 1, 

  

SEGUNDO: EMITIR des mi! quinientas nuevas accirnes ( 
  

dinarias, Neminativas, del valor nsminal de un mil 
  

sucres cada una, las mismas que deberán llevar su 

  

respectiva numeración sucesiva a partir de la númerd 
  

un mil uns hasta la númern tres mil quinientas in, 
  

clusive, con las cuales se implementará el aumento 
    de capital aprebadn. La Presidencia disprne que de in-   
  

y?
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¿EN 

gg" 
mediato se proceda a la adjudicación de las ¿fs mi 

quinientas nuevas accirnes, haciendo constar dle d 
  

: : cg 4 
acuerdo con las pertinentes dispssicirnes de la Ley 

de 
  y 

de Crmpañías, les señnres accirnistas tienen derechp 
  

preferente en dicha adjudicación a prerrata del va- 
  

ler de sus actuales accirnes; ii pnr la misms dis” 
  

prne que pmr Secretaría se dé” lectura al Cuadro de 

  

p"rcentajes elabrrado para este efectn, lh cual así 
  

se hace. Cnmnsecuentemente, al accirnista mayrritarin 
  

señrr Luigi Sensi Crentugi que figura en dichn Cua- 

  

dra crn el nrventa i seis por cientn en el capib 

  

tal inicial, se le adjudica des mil  cuatrrcientas 
  

accirnes " sea la suma de des millrnes cuatrocien 

  

tes mi? sucres equivalente a dichn percentajez ia 

  

lns accisnistas señer Abngadn Mrdestn Apnia Terán, pnr 
  

sus prrpiss derechos; señnr Marir Rames Chacón, prr su 
  

prnpin derecha; Compañía Industrias Cosencn C. Ltda. 

  

prr la interpuesta persrna de su representante legal 

  

señnr luigi Sensi Contugi 3 i, Compañía Bridas Sa. Ao 
  

pnr la interpuesta persena de su representante legal 

  

señnr Marin Rams Chacón, que figuran enel mismo 

  

Cuadro con el! uns per cientrs en el capital snciafl 
  

actual, se les adjudica, individual i separadamentel, 
  

a Cada uns de éllos, la cantidad de veinticinco 

  e 

accirnes - sea veinticinco mil sucres que equivale po
 

  

al prrcentaje que cada unr de los  cuatrre accienis- 
  

tas nembradns tiene en el capital snrcial atual . - 

    Sen : des mil quinientas accirnes de un mil sucres   
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cada una, por DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 
  

con lp cual se encuentra íntegramente adjudicadn a 
  

lrs accirnistas actuales, el capital proveniente del 

  

aumentr nperadne El Presidente hace crnstar a llos ac 

  

C<ionistas concurrentes que en la Junta General Extrkh- 
  

erdinaria celebrada el día treinta i unn de Cctu- 
  

bre de mil novecientos «chenta, se resnlvid en forma 

  

unánime que el pago de las nuevas accisnes se ln 
  

haga utilizands las reservas legales i  facultativas 
  

que tiene la Crmpañía. Al efectn, el señnr Preside: h- 

  

te manifiesta a lá Sala que la Crmpañía ha venido 
  

acumulands sus utilidades con el nbjetn de capital] h- 

  

zarlas, durante los ejercicirs económicos de los años mi 
  

novecientes setenta i siete, mil nrvecientes setenta i 
  

nchs i mi! nrevecientrs setenta i nueve cren cuya men; 
  

tn se tem la resnlución de la Junta de treinta ii 
  

uns.de Cctubre de mil novecientes ¡chenta, las mismaj 
  

que a dicha fecha eran las siguientes: Quinientns 
  

sesenta i tres mi' quinientrs cuarenta di cincr sucri _S» 
  

setenta i un centavos prr Reservas Legales i Drs mill ) 2. 

  

nes quinientos trece mil cuatrrcientos veintinrchn 
  

sucres cuatrs centavss prr Reservas Facultativase. Esy 
  

tos des valsres sumados a las reservas que se está- 
  

blecieren en la Junta General (rdinaria efectuada el 

  

día seis de Abril de mil novecientrs echenta i unr 
  

deducidas de las utilidades líquidas corresprndientes 
  

al ejercicirs ecrnámicn del añn de mil nrvecientos 

    nchenta, arrnjan les trtales siguientes SEISCIENTOS   
  

yo
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cada una, prr DOS MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES, 
  

con ln cual se encuentra integramente adjudicadn a 
  

lms acci-nistas actuales, el capital prrveniente del 

  

aumentr nperadrn. El Presidente hace constar a llos act 

  

cienistas ecrncurrentes que en la Junta General Extrkh- 
  

nrdinaria celebrada el día treinta i unn de Catu- 
  

bre de mil novecientos «chenta, se resnlviA en fprma 

  

unánime que el pagn de las nuevas accirnes se ln 
  

haga utilizandr las reservas legales i facultativas 
  

que tiene la Compañia. Al efecto, el señnr Presideh- 
  

te manifiesta a lá Sala que la Compañía ha venido 
  

acumulanda sus utilidades con el rbjetn de capitall- 
  

zarlas, durante les ejercicirs econéemicos de los añeas mil 
  

novecientos setenta i siete, mil nrvecientos setenta i 
  

nchn i mi? nrevecientrs setenta i nueve Cen cuyo ment 
  

tn se tema la resrcluciódn de la Junta de treinta 1 
  

unn.de Cctubre de mil nevecientres ochenta, las misma+ 
  

que a dicha fecha eran las siguientes: Quinientas 
  

sesenta 1 tres mi' quinientrss cuarenta 1 cincr sucri ¿S» 
  

setenta i un centavos per Reservas Legales i  Dns mill Y 

  

nes quinientos trece mil cuatracientes veintinchn 
  

sucres cuatro centaves pnr Reservas Facultativase Es+ 
  

tes des valsres sumadss a las reservas que se está- 
  

blecierrn en la Junta General (rdinaria efectuada el 

  

día seis de Abril de mil novecientes achenta 1 une 
  

deducidas de las utilidades líquidas correspondientes 
  

al ejercicirs ecenómicn del aña de mil nrvecientos 

      rchenta, arrejan los trtales siguientes SEISCIENTOS 
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TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y TRES .SUCRES,DOCE ersio p 
  

p 

Reservas Legales, i TRES MILLONES CIENTO ¡PRETNTA 1 
  

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES, SETENTA. Y UN] 
  

CENTAVOS por Reservas Facultativas. Cón estas “anta 
  

cedentes, el señer Presidente prreporne a lla Junta Gg 

  

neral que resuelve destinar la suma de DS MILLONH 
  

QUINIENTAS MIL SUCRES selamente de las Reservas Facu] 
  

tativas, acumuladas hasta el aña de mil nrvecientns 
  

nchenta, a fin de declarar pagadn el aumente de cg 
  

pital en la cantidad antes mencisnada; 1 opnr la 
  

mismo, semete a censideracien de la Junta este as 
  

tn a fin de que sea resueltrs en legal i debida 

  

frrma, temands en cuenta además, que en la -antes 
  

menci-nada Junta General de Accirnistas de treinta 
  

i un” de FCeotubre de mil novecientes echenta ya se 

  

adepté una resclución en este mism sentidn. Luegn 
  

de diversas ecnnsideraciones de lrs asistentes, la 
  

Junta General resuelve en fnrma unánime, es decir 
  

por un mil vretes, le siguiente: a) UTILIZAR la canti- 

  

dad de DOCS MILLONES QUINIENTOS MIL GSUCRES de la cug 

  

ta Reservas Facultativas de la Sociedad para declar 
  

pagador mtegramente el valer de las nuevas accin- 

  

nes yue les han sido adjudicadas a trdes i cada 
  

uno de lns accirnistas en el aumenta de capital 
  

nperada; b) MANTENER tanto el smldn de SEISCIENTOS 

  

NIENM 

I
N
 
A
O
 

1 

E
 

. 
a 

o
o
 

wu- 

n- 

ar 

  

TREINTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES, 
  

SETENTA Y UN CENTAVOS que queda por crenceptr de 
    Reservas Facultativas, como el valer fmtegre de las   
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Reservas Legales que a la fecha es de SEISCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y TRES SUCRES, DOCE CENTA_ 
  

VOS en sus respectivas cuentas ií se los incremente 

  

sucesivamente conferme lr disprne la Ley respectiva; 

  

i, c) AUTTRIZAR al señor Gerente General para que 
  

conjuntamente con el Contador de la Compañía, acredi- 
  

ten del valrr deducidn de la cuenta Reservas Facul- 

  

tativas , al señer Luigi Sensi Contugi la suma de 

  

DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES en pago de sud 
  

des mil cuatrrcientas nuevas accirnes; ij a cada une 
  

de los señínres Abrgadn Medestr Aprmlo Terán, Marin 
  

Rams Chacin, Compañía Industrias: Cnsencn C. Ltda», 
  

i Campañía Bridas S.A., se les acredite la cantidad 

  

de VEINTICINCA MIL SUCRES en pago de sus  veinti- 

  

cinco nuevas accirnes que, respectivamente, tienen 
  

suscritas en el misms aumentr de capital. Queda en 
  

esta frrma pagadr integramente el «valer del aumente 

  

de capital, »n sea la cantidad de DOS MILLONES QUI| 

  

NIENTOS MIL SUCRES. Les accirnistas presentes dejan. 
  

ecrnstancia de que su nacisnalidad es ecuatrriana,con 

  

excepción del señrnr Luigi Sensi Contugi que es de 

  

nacisnalidad italiana, el mismn qye cuenta con la 
  

Autorización númern cera dascientss cincuenta íi siete 
  

del Ministeris de Industrias Crmercis e Integración 

  

en el Litrral, para que pueda hacer teda clase de 

  7 
inversirnes, con el carácter de Inversinista nacinnal 
  

i  adeñas ¿pnsee residencia indefinida en la calidad 

      antes anntada. El Presidente expresa a la Sala 

  

y)
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que por _razéán del aumenta de capital aprrbáde as ) 

como pnr la necesidad de actualizar los Estatutas 
sh 

  

Seciales con las disprsicisnes de la Ley 38” Compas Pr 

d 
  

Bro 
ñlas se requiere intreducir algunas refnrmas al artik st == 
  

culadn de lrs mismes, per ln cual ha selicitadn 
  

al señrr abrgadn de la Compañía que elabrre un 
  

Prnyectn de Refnrmas, el que entrega en este acto 
  

a fin de que pnr Secretaría se le dé lectura, i, 
  

uma vez lafdn, fue puestn en cnnsideración de la 
  

Junta, i habiendo sidn estudiado i discutidn  pnrme+ 

  

norizadamente per lrs accirnistas concurrentes, dichp 
  

Prayectr queda aprobads per unanimidad de vetrs, en 
  

la frrma que: sigues " EL ARTICULO SEXTO dirás "ARTIC| 
  

LO SEXTO: CAPITAL' SOCIAL :- El capital social de 
  

la Compañía es de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SU_ 
  

CRES, dividido en tres mil quinientas accinnes Crdi. 
  

—Harlas, Nominativas y del valrr neminal de UN MIL 

  

SUCRES cada una, Cada acción de UN MIL SUCRES qué 
  

estuviere pagada dará derechh a un vstr; deberá 
  

ser firmada prr el Presidente i prr el Gerente 

  

General de la Crmpañfa, llevarán numeración sucesi- 
  

va de: la númera cer cer cer unn a la tres 
  

mil quinientas inclusive, i predrán canstar en tU - 
  

tulas enntentivns de una o más de dichas accinnes? 
  

- Despues del Artículr Decime Sextn de los Estatu - 
  

tns, agréguense lns Artículas siguientes: "ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO: NACIONALIDAD: La GCempañía es de na- 

      cirnalidad ecuatrriana»" "ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUO] 
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RUM .DECISORIO: Las reselucirmes de la Junta General serán 
  

trmadas prr una mayrría que represente por lf menrs el 
  

setenta i cinco per cientna del capital pagada de la Comp y 

  

ñfa concurrente a la reunión." ARTICULO DECIMO NOVENO: SE] 
  

SIONES Y ACTAS:- De cada Junta General se levantará un ac y 

  

ta, firmada por el Presidente i prr el Secrétarin n pnr 

  

quienes hagan sus veces n en su casn, por trdns los accin 
  

nistas concurrentes. Las actas se llevarán en un Libre fa 
  

liadr a numeración seguida, en rrden crenslAgicn i sin de y 

  

jar espacirs en blancn; i adeñas, se frrmará un expe - 
  

diente de cada Junta , con una copia certificada 
  

de dicha acta, i con les demás dscumentes exigi- 
  

des prnr el Reglament respectivn+"  ” ARTICULO VIGESI] 

  

MO: DE LOS COMISARIOS: La Junta General nombrará unCn 
  

misarin Principal i un Suplente, i fijará su retri- 
  

bucióne LIss Crmisarirs durarán un añn en sus Ccargl AS, 

  

pudiends ser reelegidos indefinidamente, asi como tam 
  

bien remrvides por justa Causa. Tendrán facultad de 
  

vigilancia i control de trdos los negrcirs de la 
  

Crmpañia «sin dependencia de les administradnres, asi 
  

com las atribucirnes señaladas en la ley de  Com- 

  

pañías en el Capítulo de Fiscalización.” " ARTICUL 
  

VIGESIMO PRIMERO : DEL BALANCE GENERAL ; El ejercicit 

  

anual de la Crempañía se cerrará al treinta iounr. 
  

de Diciembre de cada añ, i dentrn de las tres 
  

meses prsterinres, el Gerente General está rbligadrs a 

  

presentar el Balance General, el estadn de la cuen- 

    ta Pérdidas i Ganancias, la prrepuesta de distribu -   
  

y?
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e 

ción de utilidades, el inventarin de lns bieneg srclal 
í 

io un inform de las actívidades realizadas! pz i de    
mu 
> 

  

A 

la situación económica de la Empresa +. De INE ar Al o 
o Y QU YN 

e 
1.4 A   

cumentrs indicados se entregará un ejemplar al Uy 
  

misarirn quien frrmulará déntra de lrs quince dias 
  

subsiguientes, un infrrme especial con las ebservacin 
  

mes i sugerencias que considerare pertinentes,Dichn 
  

informe será entregadrn a lns Administradrres para qué 
  

ln pAngan en crnscimiento de la Junta General Ordi- 
  

naria i puesto a conscimientea de las accirnistas en 

  

particular con quince dias de anticipación pnr le mens 
  

a la fecha fijada para la reunión de dicha Junta. ” 
  

" ARTICULO” VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES: - Las utilida- 
  

des se liquidarán al treinta i uno de Diciembre de 

  

cada año, nr pudiends repartirse dividendes si nn 
  

prr utilidades líquidas i percibidas, ni nbligarse 
  

a la Crmpañía a repartir utilidades fijas ni divi 

  

dendrs que nn se hubieren recaudad”.+'" "ARTICULO VIGEL 

  

SIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA LEGAL: LA Compañia 
  

está cbligada a formar un fondo de reserva legal 

  

en numerarin que represente, prr ln menes el cin- 
  

cuenta prr cientn del capital srcial; para elln de ul
 t 

  

tinará un diez prr ciente com mínim, de las uti- 
  

lidades líquidas que resultaren de cada ejercicin 
  

ecanémicn . anual de la snciedad. Pndrá tambien cnonsti- 
  

tuír fand-s de reserva facultativrs, especiales para 
  

determinados rbjetrs“seciales, con les pnreentajes 

    cernvenidas en la Junta General respectiva." Una vez   
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aprnbadas las refrrmas a los Estatutos Snciales, la Jun 

ta General «uerda, psr unanimidad de los un mil vstas 
  

presentes, autrrizar al Gerente General señsr Luigi 

  

Sensi Csnyugi para que crm representante legal de 

  

la Compañía ntrargue la crrresprndiente escritura pú- 
  

blica en la que se haga crenstar el aumentr de ca- 
  

pital nperadn 1 las reformas estatutarias aprebadas; 
  

para que haga las declaraci-rnes relativas a la sus > 
  

cripción i pags de las nuevas acci-nes pravenientes 
  

del referidn aumente de capital; i para - que, en el. 

  

ejercicio de tal mandato efectúe tndns las trámites 
  

judiciales í administrativos que requieran el perfec- 
  

cirnamiento ii  legalizacióm de dicha escritura, i para 

  

cuyn efect, se le ntrrgará una copia certificada 

  

de este acta, para que le sírva de decumenta habi 
  

litante en el acto escriturarins ya referido. Nn ha- 
  

biends rtrs asuntns de que tratar, el Presidente de- 

  

clara en recesn la Junta para que se redacte la 
  

presente acta, i una vez reinstalada la sesión se. 
  

da lectura al acta i las asistentes la aprueban «sih 

  

mdificacisnes, con lfa cual se declara csncluída Lal 
  

Junta, firmandr para constancia el acta aprrbada tr- 
  

des 1ss accirsnistas crncurrentes en un sala acte coh 

  

el señnr Presidente i el infrascritn Secretarin que 
  

la certifica. firmadr) Madesto Apnlra Re, Presidente 
  

firmadr) Luigi Sensi C. firmada) Muadestr Apnla Terjif. 
  

madr) Marin Ramses Ch, firmadn) Luigi Semsi C. por 

      Industrias Cnsencn GC. Ltda., " firmadn) Marin Ramrs 
  

y)
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e 

Ch. prr Bridas S.A. firmado) Luigi  Sensi Cf Gerente 
  

    

de 
General Secretarin ". Certificn que la enga ante- 

rirr es una versión fiel i exacta de sul erigin 1 
  

E
,
 

AA ió 

que consta en el Libras de Actas de Juntas Kéñeraf. 
  

les de la Compañía Tuval S.A. que está a mi car- 
  

er, i al mism que me remits en caso de ser ne- 
  

cesarireo Guayaquil, Juli» seis de mil nsvecientrs 
  

rchenta 1 uns, psr Tuval S.A. firmadr) Luigi Sensi 
  

Co. Gerente General - Secretaria "e. == == - - -— - -- 

  

'* PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION EXPEDIDA POR EL MI._ 
  

NISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION A FAL 
  

VOR DEL SEÑOR LUIGI SENSI CONTUGI. Señor Nntari"Y 
  

Sírvase prretecalizar en el Registran de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, la Resrlucién númers cera des 
  

cientr-s cincuenta i siete expedida cren fecha vein- 
  

tirch de Junir de mil nrvecientrss setenta 1 onachn 
  

per el señnr Directnr Regisnal del Ministerin de In- 
  

dustrias, Comercin e Integración que adjuntr, per la 
  

que se autsriza al señsr LUIGI SENSI  CNIUGI para 
  

que invierta, cen el carácter de Inversirnista Na- 

  

cirnal en la constitución, aumentns de capital, compra 
  

de acci-nes, participacisnes «» derechas de Crompañíab 

  

constituldas re pnr censtituírse en el Ecuadnr firma- 
  

án) Dr. Alfensa Trujillo . Abngadn Registrn número 
  

Y
.
 

cer” nsventa 4 nchos REPUBLICA DEL ECUADOR. Ministe 

  

rio de Industrias , Crmercis e Integración, ResAlucidAh : 

  

númera cer descientrs cincuenta ii siete. EL DIRECTCR 

    REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E IN_]   
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TEGRACION, EN EL LITORAL. En _uso de las facultades 
  

que le confieren lrs Decretos Supremss númers setek 
  

cientrs r"chenta i nueve de -nce de Septiembre de 

  

mil nrvecientanss setenta i cinces ii un mil echncien- 

  

trs setenta i cincr: de veintisiete de Septiembre 
  

de mil nrvecientes setenta i siete; i, VISTOS el 

  

Decret» Suprems númern nsvecientos setenta i cuatrrl 
  

de treinta de Junin de mil nrvecientss setenta i 
  

un”, refsrmads. mediante Decrets Suprems númerr  nnvek 

  

cientos - A, de diez de Nrviembre de mil nr-vecien- 

  

tres setenta i seis, la declaración númers cern cien+- 
  

tn setenta "i drs. setenta i rchs, uns de trece de 
  

Junis de mil nrevecientes setenta i nchn, efectuada 

  

pr el señrr LUIGI SENSI GC”NTUGI, de nacisnalidad 
  

italiana la selicitud i la decumentación corresprndikp 
  

te que reposa en les archivos de este Ministerirs 

  

RESUELVE: AUTPRIZAR al señer LUIGI SENSI CcoNL 

  

TUGI, de nacirnalidad italiana, residente en el Ecua- 
    der en fs»rma legal, según la ha demsstradr fehacie 
  

temente, prseedsr de la Visa Nn Inmigrante, Categrríáh 

  

Dace-VI, »trrgada el cinco de Diciembre de mil nrve- 
  

cientss setenta i siete prr el CAnsul General del 
  

Ecuadrr en Lima - Perú para que invierta. Con el oca? 

  

rácter de Inversisnista Naci-nal, en la constitución 
  

aumentas de capital, compras de. accirnes, participa + 
  

ci-nes n derechos de Compañifas constituidas -” par 
  

constituírse en el Ecuadsre El señnr LUIGI SENSI CON] 

    TUGI, que tendrá la calidad de inversircnista nacin-   
  

e A 

n- 

> —.. 

A. 

1 

 



=> 

ns 
11 

14 

19 

28 

?1 

24 

za 

27 

12m 

nal, conforme al Résimen Comín, de Tratamicdio a Tf 

Capitales Extranjeros i sue Reformas, hará pso da 
  

la presente autorización lar veces que fuerkg necesa 
AS Yo 

  Mo vy mi a 

rio para lo cusl, en cada ocasión presentará eopiás |- 
  

protocolizada en esta Rtsolución, conferida por el 
  

Noterio Público. Disponer que la presente Resolución 
  

sea protocolizada en una de lass Notrrías Públicas 
  

del País. COMUNIQUESB, DADO , en Guayaquil, a veinti- 
  

ocho de Junio de mil novecientos cetenta 3 ocho, 
  

firmado) Ins, Francisco Suárez Rodrisuez. DILIGENCIA DE 
  

PxUTOCOL1ZACION: A' solicitud del doctor Alfonso Tru= 
  

jillo Bustamante,  protocolizo en el Reegjetro de Te. 
  

crituras Públicas a mi cargo, la Resolución ave an. 
  

tecede. Guayaquil, Julio dieciocho de mil novecientos 

  

setenta li ocho.- firmado) Gustavo Falconí L, Feta con 
  

forme. con su original Protocolizado en fe de ello 
  

  

confiero esta quinta copia aque sello ji firmo en 
A 

Guayaquil, a dieciseis de Mayo de vil novecientos 
  

setenta 1 nueve.- firrado) Gustavo Falconf L,- Hay 
  

un  sello."---- Leída que fue esta escritura públi- 
  

ca por mÍ el Notario en selta' voz, de principio a 
  

  

fin al compareciento éste la aprueba 3 la eusorí- 

ben conmigo en unidad de acto. DOY FE. firmara) 
  

Luigi Sensi' Contugi.- U.C.' Diecisiete cero seis cuatro 
  

ocho siete dos tres eeigs,. C,2, Cero cero doe esgiete 
  

uno siete. R,U,Y, Cero nueve nueve cero dos ocho 
  

uno ocho seis seis cero cero uno.- EL NOTARIO, fir. 
      mado) Abogado GERMAN CASWILLO SUAREZ .- Notario Déci- 
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Se otorgó ante ml en fe de ello confíero oeste 
  

CUARTO TES TILON1O en doce. fojas xeroxcopias 

  

rubricadas por mí el Notario que sello 3 *firro en 
  

esta ciudad de (Guayaouil, em la ÉSTE - fecha de__su 
  

omorsamiento. 
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CERTIFICO 1 Que sn esta fecha y por disposición de la Intendencia de 
  

Compañías, hs tomado nota al margen de la matriz de la escritura pú» 
  

blica de 21 de Agosto de 1.981, de la Resolución No. 1G-CA-82-09807 de 
  

7 de ADRÁZ de 1.982, mediante la cual ee aprueba -conjubtamente con 
  

la escritura de Ratificación otorgada sl 9 de Marzo de 1.982, sl St 
  

sento de capital de la Compañía "TUYAL Se As” que contiene la presen» 
  

te copia notarial. 
  

A Gueyaquil, AbgrÍ 12 00 1.9820 
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YO L AURA 
  

ee 

A ABOG. GER. 0 SUAREZ 
Noiatiia 
  e 

Guo AS 

      
  

 



1 __ FIFICOL Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G=CA=82» 

29 | 0807, dictada el siete de Abríl de míl novecientos ochenta y dom, por «l 

  

  

3 sr. Intendente de Compañías, fue inseríta hoy, esta escritura pública 14 
  

   
  

  

4 misma que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA A 

5 TOS de la Compañía *"PUVAL 5. A.", de fojas 14,487 a 14.811, niáero 3 00d. . 

6 del Registro Mercantil y anotada bajo el número són del phpertorid.- 
  

A / pa 
7 Guayaquil, trea de Mayá de mil novecieñtos ostiónta y dom. El Regiatra»” 

8 dor Mercantil.- Ly . Za C AS   

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

9 AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ PARADE 
Registrador Mercantil del A GuaYequil,......— 

10 y 

11 CERPIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copla auténtica de 

19 ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuento en el Decreto 733, 

18 flctado el veíntidos de Agosto de m11 novecientos setenta y cinco por el 

14 Sr. Presidente de la República, publicado en el Regiatro Oficial Número 

15 878 del veintinuovo de Agosto de ufl noveciopéga setenta y cinco.” Guaya 

? 
16 quíl, tren de Mayo de mí1 novecientos capdata y dos.» El Regliatrador Mel 

0 cantíl.- Ñ Ut UA LE 

18 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ MÉDRADE 
NM..Régistrador Mercantil del Va GUsyaquil, 

19 

2 CERTIFICO: Que con fecha de for, se tomó nota de la preaente escritura 

21 pública a foja 0.262 del Registro Mercantil de 1.976, al margen 36 Ja - 

29 inscripción respectiva,- Guayaquil, tos de Mayo de mí1 royséleytós Q 

chenta y dos,» El Registrador Mercantál.- 

23 LLL 

24 6. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil, 

25 

26 CERTIFICO: Oue con fecha de hoy, fue arohivagó/ 01 Certificado de Afilia 
K 7 

ción a la Cónara Comercio de QueyaquiY y la 27 qe ¿A          28 Guayaquil, tros|do Mayo de mil novesisáótos 00 

Mercantíl,o 
- Aa 

AB. HECTOR MIGUEL ALIAS NORAD 

Registrador Mercantil del tón Guaysquil, 
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te de Campañfhs en Resolución Y: Mo Crf2-0507 fechada el sio 
  

te de Abril del corriente aio, se tond nota de la Reforma de Bs» 
  

tatutos y Aumento de Capital, al margen de la escritura de cons» 
  

tucion de ve Cempert th TWAL Sedo, fechada el veintinmueva de An t1 
  

bril de mil novecientos setenta y sota;- 
  

Gunyaquil, Mezp-3 de oe 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


